
Sexagésimo Período de Sesiones 
Extraordinarias de la Comisión 
22 - 23 de noviembre de 1990 
Lima - Perú 
 
 
 

DECISION  275 
 
 

Suspensión del artículo 83 de la 
Decisión 85 

 
 
 

 LA COMISION DEL ACUERDO DE CARTAGENA, 
 
 VISTOS:  El Artículo 27 del Acuerdo de Cartagena y la Decisión 85 de la 
Comisión; 
 
 

DECIDE: 
 
 

 Artículo Unico.- Suspender el artículo 83 de la Decisión 85 de la Comisión del 
Acuerdo de Cartagena con el único objeto de facilitar a los Países Miembros la 
culminación de las negociaciones dentro de la Ronda Uruguay del GATT. 
 
 
 
 Dada en la ciudad de Lima, Perú, a los veintitrés días del mes de noviembre de 
mil novecientos noventa. 
 
 
 


	Artículo Unico.

